
 

_____________________________________________________________________________ 
Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA   
Causante: DELFÍN JOSÉ UL RIVERA  
Radicado: 50150-4089-001-2022-00037-00 
AUTO :                   145 23 

   
 

Castilla La Nueva, Meta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 509 del Código General del Proceso, del 
trabajo de partición, se corre traslado a todos los interesados por el término de cinco días.  
 
 
 
 
NOTIFIQUESE, 
 
 
 

 
L I B A R D O  H E R R E R A  P A R R A D O  

Juez. 
 
  

Firmado Por:

Libardo  Herrera Parrado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Castilla La Nueva - Meta
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